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Ciud ad de México, a ?7 ABR 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-1809-SPA-1375 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los siguientes hechos: l....,) E/ moltroto del que es objeto un ejemplor conino (criollo de color negro), el
cuol se encuentro omorrodo y enjaulodo de monero permonente o lo ¡ntemperie, sin que se le proporcione oguo ni
olimento, por lo que se observo delgodo. Lo situoción lleva oños. (.../ [Ubicación de los hechos: Unidad
HabitacionaI Santa Cruz Meyehualco, calle 37, sin número, colon¡a Santa Cruz Meyehalco, Alcaldía lztapalapa]
(. ..).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

Esta Procuraduría Amb¡entat y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animat del que es objeto un ejemplar canino ubicado en Unidad

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolo
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Al respecto, la Ley de Protección a los An ima les de la Ciud ad de México en su a rtícu

ANÁLISIS DE tA INFoRMActÓN Y DIsPos|cIoNES JURIDIcAS APLICABLES

Hab¡tacional Santa Cruz Meyehualco, calle 37, sin número, colonia Santa Cruz M a l 4(?Rgl.es{rt¡r{.r',
-^MBIEi{TÉIY DT

que

o



t^t
o

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

TERRITORIAL OI TA CIUDAO DE MÉXICO

SUBPROCU RADURIA AMBITNTAL, DE PROTECCION Y

BIENESIAR A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-2022-1809-SPA-1375

No.Folio:PAoT-0s-300/200- 5 f 6 l-ro8
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, tuz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la interiperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó tres visitas de reconocimiento de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de acuerdo a lo estabtecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Entidad, donde desde la vía pública se constató [a presencia de un ejemplar canino el cuatse
describe a continuación:

Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus cost¡llas,
vértebras tumbares y protuberancias óseas pueden palparse pero no se ven, [a cintura se ve claramente
y hay una fina capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se observó deambulando libremente dentro de un corral
sobre la vía pública, sitio donde cuenta con refugio que le permite protegerse de las inclemencias del
clima. Es de señalar que dicho sitio se observó limpio y sin presencia de heces u orina.
Agua y Alimento. Se advirt¡ó un recip¡ente que contenía agua limp¡a a su libre disposición y la persona

encargada de su cuidado indicó que le proporciona croquetas y com¡da casera 2 veces aldía.
Comportam¡ento. [4antiene una postura relajada y contacto visual s¡n manifestar agresión; asimismo,
perm¡te el contacto físico y se muestra d¡spuesto aljuego de manera inmediata; en este sentido no se

detectó que presente s¡gnos de estrés o aistamiento.
Condición de salud. No se presenta n lesiones evidentes en e[ ejemplar canino; no obstante se le exhortó
a la persona a cargo de su cuidado a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema inmunológico a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y

potencialmente mortates.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:
> Dotarle un alojam¡ento adecuado.

De todo lo anter¡ormente asentado se conctuye que frente al inmueble ubicado en Unidad Habitaciona{ Santa
Cruz Meyehuatco, catte 37, sin número, colonia Santa Cruz Meyehalco, AlcaldÍa lztapalapa, se encontraba un
ejemptar canino, que deambutaba libremente en un corraI sobre el espacio público, por [o que se reatizó [a

recomendación de ret¡rar al canino de la via pública; no obstante, se perdió comunicación con la persona a cargo

del canino por lo que esta Ent¡dad se encuentra impos¡b¡litada material y legalmente para cont¡nuar con la
presente investigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas
habitación, no puede solicitar de manera coercit¡va o coact¡va el ingreso al domicilio en el que se llevan a cabo
los hechos de supuesto maltrato an¡mal, debido a que dentro de casas hab¡tación ún¡camente se t¡ene la
facuttad para promover el cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas de maltrato animal, de
conformidad con el artícuto 5 fracc¡ón XIX de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México.

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante,
se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al articuto 90 del Reglamento de la
Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambientaty del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; si
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durante el proced¡m¡ento de investigación, no fueron proporcionados elementos de pruÓa que puñieran

determinar incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar.a nimal.

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad con el

artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, toda vez que esta Entidad se encuentra

imposibil¡tada material y legalmente para continuar con la presente investigación, y tratándose de casas

habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al cumpl¡miento voluntar¡o de las disposiciones

legales.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Durante tos reconocimientos de hechos [evados a cabo por el personatde esta Entidad se constató que

al exterior del inmueble señalado en la denuncia, se encontraba un ejemplar canino deambulando en

un corral, por lo que esta Entidad exhortó a mejorar sus cond¡ciones de alo.iam¡ento.

o Esta Entidad se encuentra ¡mpos¡bil¡tada material y legalmente para continuar con la presente

invest¡gac¡ón, toda vez que tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede

exhortar alcumplimiento voluntario de las disposiciones legales.

La presente resotución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

:*:::::::::::::_::: __ _______REsuE'vE ___ _

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los An¡mates de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamen
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